
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 141/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      El Decreto Provincial N° 1381/98 de fecha 16 de septiembre de 

1998,  

 

Y CONSIDERANDO: 

 

               Que el Poder Ejecutivo Provincial ha convocado a 

elecciones generales para elegir "Gobernador y Vicegobernador de la 

Provincia" para el día 20 de Diciembre del corriente año; 

               Que el Art. 143 de la Ley N° 8102 dispone que las 

"elecciones ordinarias- para la renovación de autoridades municipales- 

tendrán lugar, como mínimo, sesenta (60) días antes de la expiración 

del mandato"; 

                Que en consecuencia y teniendo en cuenta que la 

expiración de los mandatos municipales vigentes se produce el día 12 

de diciembre de 1999, el tope máximo para realizar la elección de 

renovación de autoridades es la del día 12 de Octubre de 1999; 

                Que sin embargo y como la propia ley establece, se 

trata de un plazo mínimo, no advirtiéndose obstáculo alguno para que 

el mismo sea mayor; 

                Que este es el criterio adoptado por el Poder Ejecutivo 

de la Provincia al dictar el decreto referenciado; 

                Que precisamente y atendiendo a la convocatoria 

provincial, vá de suyo que resulta conveniente unificar la fecha de 

elecciones con la que ha determinado el Decreto N° 1381; 

                Que a más de la conveniencia que supone evitar, en la 

medida de lo posible, la reiteración de diversos actos comiciales en 

el transcurso de un mismo año, se agrega, en forma indiscutible, el 

ahorro de los recursos municipales que provoca la unificación, ya que 

la misma permitirá utilizar, sin costo alguno, la misma infraestructura 

que disponga la Provincia para la realización del comicio general 

convocado; 

                 Que asimismo y encontrándose en trámite los actos 

preelectorales ordenados con motivo de la convocatoria provincial, que 

a su vez, son los mismos que corresponden a la presente, se producirá 

la unificación del respectivo cronograma electoral; 

                  Que por último este Departamento Ejecutivo tiene 

atribuciones para concretar la presente convocatoria; 

                  Por todo ello y lo dispuesto por el Art. 49 (inciso 

4°) de la Ley Orgánica Municipal N° 8102, 



         El Intendente Municipal de Capilla del Monte; 

 

D E C R E T A  

            

                         

 

Art. 1°.-:FIJASE el día Domingo 20 de Diciembre de 1998, entre las 8 

y las 18 horas, como fecha para que tenga lugar la elección tendiente 

a renovar autoridades municipales cuyo mandato fenece el próximo día 

12 de Diciembre de 1999.- 

 

Art. 2°.-:CONVOCASE al electorado municipal de esta localidad para que 

en la fecha fijada en el artículo anterior, elija Intendente Municipal, 

Siete (7) Concejales Titulares y Siete (7) Concejales Suplentes, Tres 

(3) miembros titulares y Tres (3) miembros suplentes del Tribunal de 

Cuentas Municipal.- 

 

Art. 3°.-:La Junta Electoral Municipal procederá a confeccionar el 

padrón cívico municipal de extranjeros (conf. art. 129, 130 y conc., 

Ley N° 8102), el cual deberá ser entregado en la Secretaría del Juzgado 

Electoral de la Provincia con una anticipación no menor a los cuarenta 

y cinco (45) días a la fecha fijada para la elección municipal.- 

 

Art. 4°.-:CORRESPONDERA a la Junta Electoral Municipal entender en la 

oficialización de las listas de candidatos, asignación de cargos, 

proclamación de electos y toda otra gestión que se suscite con relación 

a estos aspectos y concerniente a la elección de autoridades 

municipales.- 

 

Art. 5°.-: PODRAN votar en la elección para elegir autoridades 

municipales, los electores que se encuentren empadronados en el 

circuito N° 148, denominado Capilla del Monte, según el Registro 

Nacional de Electores.- 

 

Art. 6°.-:La distribución de las bancas en el Concejo Deliberante se 

efectuará de conformidad a las prescripciones del Art. 137 de la Ley 

8102.- 

 

Art. 7°.-:La representación en el Tribunal de Cuentas Municipal será 

de dos miembros al Partido Político que obtenga mayor cantidad de votos 

y uno al que le siga en orden al resultado de las elecciones, de 

conformidad al Art. 78 de la Ley N° 8102.- 

 

Art. 8°.-:El Juzgado Electoral de la Provincia de Córdoba actuará como 

autoridad de aplicación, en los términos de las disposiciones de la 

Ley N° 8643.- 

 

Art. 9°.-:REMITASE copia del presente decreto a la Junta Electoral 

Municipal a los efectos de su cumplimiento.- 

 

Art. 10°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 



 

Art. 11°.-:COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese.- 

 

Capilla del Monte, 18 de septiembre de 1998.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C S.G.       INTENDENTE MUNICIPAL  


